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Poner fin a la crisis 
de I+D en la salud 
pública: 
promover la innovación médica 
a favor de las personas pobres 
Las enfermedades que afectan de manera desproporcionada a 
los países en desarrollo provocan un sufrimiento enorme y un 
estado de salud deficiente. La innovación médica podría 
conseguir nuevos medicamentos, nuevas vacunas y nuevos 
métodos de diagnóstico para superar esas enfermedades, pero 
hasta la fecha los tratamientos que han surgido son escasos. 
Los esfuerzos actuales por resolver la crisis son del todo 
inadecuados: la financiación para investigación y desarrollo 
(I+D) es insuficiente, está poco coordinada y mayormente sujeta 
al régimen de derechos de propiedad intelectual. Para obtener 
vacunas y medicamentos adecuados se precisa reformar el 
actual sistema de I+D, además de voluntad para invertir en 
nuevos enfoques prometedores. 
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Resumen 
Los recursos que se destinan en la actualidad al desarrollo de nuevas 
vacunas, nuevos métodos de diagnóstico y nuevos medicamentos para 
abordar las necesidades de salud de los países en desarrollo son 
insuficientes. Menos de un diez por ciento de los recursos globales 
destinados a investigación en salud se dedica a enfermedades que afectan 
principalmente al noventa por ciento más pobre de la población mundial: 
situación que se conoce como ‘brecha 10/90’. La ausencia de 
medicamentos adecuados para evitar y tratar las causas de mortalidad y 
morbilidad en los países en desarrollo tiene consecuencias dramáticas. Las 
enfermedades tropicales desatendidas provocan la muerte de 500.000 
personas cada año. Enfermedades como la tuberculosis, que en el mundo 
industrializado están controladas, provocan hasta 2 millones de muertes al 
año. Los medicamentos que existen a menudo resultan inadecuados para 
determinados grupos de pacientes con necesidades concretas, como son 
mujeres y niños.  
Son varios los motivos por los cuales es insuficiente la investigación y 
desarrollo (I+D) en enfermedades que afectan sobre todo a los países 
pobres. Ni los gobiernos donantes ni los propios países en desarrollo han 
invertido los recursos suficientes en la investigación de estas 
enfermedades. La aportación total de Alemania en 2007 para enfermedades 
desatendidas fue de tan sólo 20,7 millones de euros, o sea un 0,12 por 
ciento de su presupuesto total de investigación. 
Las empresas farmacéuticas no otorgan prioridad a la I+D orientada a 
abordar las enfermedades de los países en desarrollo dado que los 
beneficios que pueden obtenerse en los mercados de los países pobres son 
menores. Además, el acuerdo de 1995 de la OMC sobre los ADPIC, según 
el cual la protección conferida por una patente es de 20 años a nivel 
mundial, no consiguió fomentar la I+D en productos farmacéuticos de 
manera que quedaran cubiertas las necesidades de los países en 
desarrollo, pero sí creó monopolios para las compañías farmacéuticas que 
redundan en precios inasequibles de los medicamentos. 
De todas las actividades de I+D realizadas a nivel mundial entre 1999 y 
2004 tan sólo surgieron tres medicamentos nuevos para enfermedades 
desatendidas, algo del todo insuficiente. Son tres los obstáculos principales 
que impiden que se consigan mayores progresos:  

• Financiación insuficiente: La I+D en enfermedades tropicales 
desatendidas recibe tan sólo un dólar de cada 100.000 dólares 
invertidos a nivel mundial en desarrollo de productos e investigación 
biomédicos, y los gobiernos de los países ricos aportan tan sólo un 16 
por ciento de la financiación de los partenariados para el desarrollo de 
productos. 

• Ausencia de una reflexión audaz y creativa en relación a sistemas 
de incentivos: Pese a que conviene alabar ciertos mecanismos nuevos 
que sí promueven el apoyo a una I+D esencial y demuestran una actitud 
favorable a ideas nuevas, como por ejemplo los compromisos de 
mercado anticipado, los vales de revisión prioritaria, los partenariados 
para el desarrollo de productos y los programas de medicamentos 
huérfanos, todos ellos presentan ciertas desventajas que han de ser 
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abordadas antes de planificar su puesta en práctica de manera 
generalizada. 

• Ausencia de coordinación en I+D: Sin una coordinación adecuada 
dentro de los países y entre ellos, los recursos se utilizan de manera 
menos eficaz y se desatienden las necesidades esenciales.  

Recientemente han surgido nuevas ideas para mejorar la I+D en el campo 
de las enfermedades que afectan mayormente a los países en desarrollo. 
Las patentes mancomunadas, por ejemplo, permiten una gestión colectiva 
de la propiedad intelectual (PI) para su utilización por terceros mediante el 
pago de una licencia; facilitan la innovación incremental a partir de 
formulaciones adecuadas y combinaciones de dosis fija; y reducen también 
el precio de los medicamentos mediante la competencia de genéricos. Los 
fondos de recompensa amplían los incentivos para I+D más allá de los que 
se apoyan en el sistema existente de titularidad de PI, ofreciendo a los 
innovadores un premio en metálico que refleja la aportación de un 
determinado producto a la salud pública. Estas recompensas sirven sobre 
todo para fomentar el acceso, pues hacen que no sea necesario recuperar 
el coste de la I+D poniendo precios elevados a los medicamentos.  
Junto a los incentivos, el desarrollo de la capacidad científica de los países 
en desarrollo podría servir para abaratar costes en el desarrollo de 
medicamentos; crear nuevos centros de innovación; ampliar el abanico de 
problemas de salud hacia los que va orientada la I+D médica; y velar por 
que los costes de la I+D se repartan de forma más equitativa entre todos los 
países. El fomento de la fabricación, de funciones legislativas, de la 
capacidad para la realización de ensayos clínicos y la disponibilidad de 
mayores conocimientos científicos, a nivel local y regional, serviría para 
compensar la inversión realizada. 
Resulta alentador ver que se están abordando todos estos aspectos. La 
Organización Mundial de la Salud (OMS) creó un Grupo de Trabajo 
Intergubernamental sobre Salud Pública, Innovación y PI para abordar las 
exigencias de los países en desarrollo respecto a un sistema global de I+D 
que reflejara mejor sus necesidades. El Grupo de Trabajo publicó una 
Estrategia y Plan de Acción Mundiales en mayo de 2008, documento que 
servirá de hoja de ruta para identificar nuevos mecanismos para fomentar la 
innovación y velar por que las tecnologías actuales puedan compartirse de 
forma equitativa en beneficio de todos.  
De estos esfuerzos colectivos debería surgir un marco global de I+D capaz 
de garantizar la coordinación de los esfuerzos de mejora en I+D y capacitar 
a los países en desarrollo de manera que puedan contribuir a la innovación. 
En este informe, Oxfam sostiene que un Fondo Global de Investigación y 
Desarrollo, vinculado a un marco global de I+D, podría desempeñar un 
papel inmediato y positivo en la mejora de la I+D en enfermedades que 
menoscaban la salud pública de los países en desarrrollo. La financiación 
de un fondo de este tipo sería aportada por los gobiernos de todo el mundo, 
en proporción con su capacidad, para que todos los países tengan 
representación en el mismo. 
En última instancia, todos los países son responsables de buscar la manera 
de garantizar que la I+D a nivel global sirva para mejorar la salud humana. 
La falta de recursos no debe dejar a la inmensa mayoría de la población 



   

mundial sin acceso a una atención sanitaria eficaz. Oxfam plantea las 
siguientes recomendaciones: 

1. La OMS, junto con otras agencias multilaterales, debe liderar un 
esfuerzo coordinado por establecer un Fondo Global de 
Investigación y Desarrollo de medicamentos. Este Fondo Global 
debe ir vinculado a un marco de I+D. Todos los países deben 
realizar aportaciones al Fondo en función de su PIB, con 
aportaciones también del sector filantrópico o privado. Todos los 
donantes deben participar en el establecimiento de las prioridades 
del mismo.  

2. El orden del día de I+D de todos los países, las fundaciones 
filantrópicas, la industria farmacéutica y los partenariados para el 
desarrollo de productos debe establecerse de manera que abarque, 
además del descubrimiento de nuevos compuestos y el desarrollo 
de nuevos medicamentos, la adaptación de formulaciones que 
cubran las necesidades de los países en desarrollo y de 
determinados grupos de población, entre ellos mujeres y niños.  

3. Deben ponerse en marcha nuevos incentivos para la I+D, como los 
fondos de recompensa que permiten superar el obstáculo de las 
patentes, o las patentes mancomunadas que garantizan que la PI 
no sea una barrera para la innovación; tales incentivos deben ser 
evaluados por los donantes y los países en desarrollo respecto a su 
utilidad para cubrir determinadas necesidades. El fondo de 
recompensa para la tuberculosis y las patentes mancomunadas de 
UNITAID podrían servir de modelo para un mayor desarrollo de 
éstos y otros mecanismos creativos.   

4. Los gobiernos donantes deben incrementar sus aportaciones a la 
I+D en enfermedades que afectan de manera desproporcionada a 
los países en desarrollo, a través tanto de la ayuda oficial al 
desarrollo como de sus propios presupuestos de investigación. Los 
países en desarrollo deben hacer de la I+D una prioridad en sus 
presupuestos públicos. Todos los gobiernos deben coordinar sus 
actividades de I+D con universidades, institutos de investigacion y 
fundaciones privadas a través del marco de I+D, marco que podría 
articularse siguiendo otras iniciativas de racionalización de la ayuda 
de salud para países en desarrollo, como por ejemplo el 
Partenariado Internacional en pro de la Salud.   

5. Los donantes, y entre ellos las fundaciones filantrópicas privadas, 
deben cumplir con criterios consensuados a nivel internacional a la 
hora de fijar prioridades respecto a las aportaciones de recursos 
para la I+D. Deben garantizar la transparencia de información 
respecto a la cantidad y la índole de sus aportaciones a la I+D; un 
acceso abierto a los datos generados; el desarrollo de las 
capacidades del personal académico y las instituciones de 
investigación en los países en desarrollo; ayuda para la 
transferencia de tecnología; una planificación a largo plazo para 
velar por que los países en desarrollo tengan una capacidad 
sostenible para la realización de ensayos clínicos; la participación 
de los gobiernos y la sociedad civil de los países en desarrollo en la 
toma de decisiones; y conseguir también que los productos 
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desarrollados resulten asequibles, entre otros mediante la 
comercialización abierta de productos nuevos. 

6. Las empresas farmacéuticas y las universidades deben reconocer 
las carencias del sistema de PI para responder ante la necesidad 
de productos sanitarios nuevos adaptados a las enfermedades de 
los países en desarrollo. Deben apoyar a los partenariados para el 
desarrollo de productos aportando conocimientos y acceso a 
bibliotecas de compuestos, además de seguir desarrollando centros 
de investigación conjunta o independiente orientados a la 
investigación en enfermedades desatendidas. Deben colaborar 
asímismo en conseguir la participación temprana de empresas de 
genéricos, compañías de biotecnología y personal académico para 
repartir el coste de parte del proceso de investigación y agilizar la 
obtención de productos nuevos y eficaces.  
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